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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA.- 

CUANTIA: $. 8500.00 USD.- 

  

ESCRITURA NÚMERO: 001456 — 2007. 

En la ciudad de Zamora, Capital de la Provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy jueves quince de 

  

noviembre del dos mil siete; ante mi, Doctor Sergio Tacuñá Alvarado, 

NOTARIO PUBLICO -SEGURDO DEL CANTON ZAMORA; comparecen 
  

los señores: Lurs FERNAÁRDO LANGO CHALÁN, 7 propios 

to 
derechos, casado, ROSA AURORA QUIZHPE SARANGOf en nombre 

  

  
hr 

representación de su esposo el señor [Victor Manuel) Gualán Chalán, | 
na 

  

casada; ABEL GUAMÁN SERAQUI slo propios derechos, soltero; 

MARÍA ALEGRÍA SUQUILANDA LIMA /en nombre y representación de 

  

su esposo el señor fábel de Jesús Seraquive Morocha casada; MANUEL 

ASUNCIÓN SARANGO SERAQUIVE. Mor sus pomos derechos, tasado; 

O SEGUNDO JOSÉ MARÍA PUGLLA CANGOY por mu pros derechos 

soltero; EUGENIO REIRALDO PUGLLA CANGOY por sus propios 

derechos, casado ¿y,  ORGE RODRIGO -SARANGO LOZANO, por sus 

propios derechos, soltero; todos ecuatonanos, mayores de edad, 

portadores de sus respecbvas cédulas de ciudadania y certificados de 

votación con los cusles me demuestran sus identidades, capaces para 

obligarse y contratar, domiciliados en el cantón Yacuambi; y, me 

solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de Escrituras Públicas 3 su cargo, sírvase incorporar la siguiente minuta 

de Consbitución . Simultáanea de una Compañia Anónima, contenida en las 

siguientes — cláusulas.-  — PRIMERA:.-  —COMPARECIENTES:.- Al 

otorgamiento de esta escrtura comparecen jos accionistas señores: D- 

a 
¿EN 

ED 
o 

CANGO CHALÁN LUIS FERMANDO, con cédula de ciudadanía nún 
   

    

       
         



   

    

190021130-9; (D GUALAN CHALÁN VÍCTOR MANUEL, con cédula de 

ciudadanía número 110247160-2, legalmente representado por su 

Mandataria la señora ROSA AURORA QUIZHPE SARANGO, portadora de la 
  

cédula de ciudadania número 110311886-3, conforme consta en el Poder 

Especial que se adjunta; (2)- GUAMÁN SERAQUIVE (ABEL con cédula de iS 

  

ciudadanía número 190020569-9; (4, SERAQUIVE. MOROCHO ABEL DE 

  

JESÚS, legalmente representado por su Mandataria la señora SUQUILANDA 
A ———— 

LIMA MARÍA ALEGRÍA con. cédula de ciudadanía. número 110288504-1, 
ECAA<A<A<+ : 

conforme consta en el Poder Especial. que se. adjunta; (5) SARANGO 

  

SERAQUIVE MANUEL ASUNCIÓN con cédula de ciudadania número 
  

  

110213464-8,(6,) PUGLLA CANGO SEGUNDO JOSÉ MARÍA, con cédula de 
  

ciudadania número 110230670-9; (7/7 -PUGLLA . CANGO EUGENIO 
  

REINALDO, con cedula de ciudadania número 1102570E7-4; E,- 

SARANGO LOZANO JORGE RODRIGO, con cédula de ciudadania número 

190031614-0.- Todos ellos de nacionalidad ecuatorianos, el tercero, 

sexto y octavo de los comparecientes de estado civil solteros y los cinco 

restantes de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados “en la 

ciudad de Yacuambi, parroquia 28. de Mayo, cantón —Yacuambi, de la 

provincia de Zamora Chinchipe; libres y legalmente capaces conforme se 

requiere: en derecho para contratar .y obligarse, sin prohibición para 

establecer esta Compañia convienen en celebrar.el presente-contrato, de 

conformidad con lo que establece el articulo ciento cuarenta y cinco de la 

Ley de Compañias.- SEGUNDA:.- DECLARACIÓN:.- —. Los 

comparecientes convenen en consbtuir la Compañia de. Taxis en 

'amionetas Doble Cabina “"YACUCHINGART” S, A., la misma que en su 

da juridica se regirá por el siguiente Estatuto Social, leyes y 

eglamentos que norman esta matena en la República del  Fcuador.- 

TERCERA:.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EN



CAMIONETAS DOBLE CABINA "YACUCHINGARI” -5.    
PRIMERO:.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO:.- DENOMIMACIÓN:.- 

La Compañia llevará el nombre de COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETAS 
A A o 

DOBLE CABINA “YACUCHINGARI” S, A. de necionalidad ecuatoriana. - 
  

ARTICULO SEGUNDO:.- OBJETO SOCIAL:.- (La Compañía tiené como 

objeto principal prestar el servicio de transporte en la modalidad de taxis 

en camionetas doble cabina, de conformidad con lo que determina el 
  

articulo ciento bece del. Reglamento de la ley de Tránsito y” Transporte 

Terrestre y, a la Resolución del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

  
  

  

Terrestre . número 049-DIR-2005.CNTTT, de fecha uno de diciembre del 

dos mi cinco Bentro de la parroquia 28 de Mayo y del Jcantón Yacuamb, 

previo cumplimiento de laz normas del Consejo Nacional de Tránsito, 

  

  

  

Consejo Provincial de Tránsito y lo que determina la ley de Tránsito y 
  

Transporte Terrestre y su Reglamento respecbvo.- Para el cumplimento 
      

de sus objetivos, la. Compañia podrá celebrar cualguler acto o contrato, de 

la naturaleza que fuere para cubnr sotisfactoriamente los reguenmientos 

A     

  

de servicios que se derive 

  

importaciones de vehiculos y de Jos implementos para las actividades 
    

propias de su calidad; y, realizar inversiones o formar parte de otras 
PA   

Compañias de -idént ARTICULO TERCERO:.-    
DOMICILIO:.- Ej domicilio principal de la Compañia de Taxis en 

Camionetas —Doble Cabina “YACUCHINGARI” S, A. es la cémudad de 

Yacuambi, parroquia 2E de Mayo,fcantón Yacuambil provincia def Zamora / 

fhinchipe. ARTICULO CUARTO:.- PLAZO DE DURACIÓN:.- El plazo de 
II 

duración de la sociedad es el de VEINTE AÑOS5/ contados 2 partir de la 

inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil del domicilio prinéips) 
[8 UN 
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se la p 

de la Compañia.- El plazo podrá ser ampliado o restringido, asi 

 



  

de Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la Ley:- CAPITULO 

SEGUNDO:- DEL CAPITAL SUSCRITO, TÍTULOS: DE ACCIONES, 

PREFERENCIA, TRANSFERENCIA Y- DEL LIBRO DE ACCIONES Y 

A£CCIONISTAS.-. ARTICULO QUINTO: CAPITAL  SUSCRITO:.- El 

capital suscrito de la Compañía de Taxis en Camionetas Doblé Cabina 
A a 

"“YACUCHINGARI" S. Á. es el de ochocientos dólares de los Estados Unidos 
  

  
  

de Norteamérica, dividido en ochoctentas acciones ordinarias y nominativas 

  

  

  

de un dólar cada una, numeradas de cero uno hasta ochocientas, 

nclustve.- ARTICULO o os DE ACCIONES:.- Los acciones 

estarán representadas por títulos los mismos que la Compañía entregará a 

cada uno de los accionistas, los que estarán firmados .por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía o, por quienes se encuentren hactendo 

sus veces.- Cuando las acciones no se encuentren liberadas la Compañía 

entregará a los accionistas certificados provisionales que reunirán los 

regínsttos correspondientes podrán amparar una O más acciones.-    
RTICULO SEPTIMO:.- ANULACIÓN DE TÍTULOS:.- En el caso de 

extravio o destrucción de un título o de un certificada provisional, el 

Ditectorio de la Compañía podrá disponer la anulación del título o 

certificado, previo el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá 

se confiera -uno nuevo al accionista.- La anulación extinguirá todos los 

erechos inherentes al titulo o certificado anulado.- (Los gastos que a
 

orasionare la anulación asi comó la expedición del nuevo título serán de    
   cuenta del accionista.- (ARTICULO OCTAWYO:.- CONDOMINIO DE 

   

  

    

ACCIONES:.- Cuando por cualquier causa una acción llegare a pertenecer 

más de una persona, deberán los propistanios designar a un apoderado 

para que les represente en la Compañía, con todos los derechos y 

obligaciones que la Ley concede a los accionistas.- ARTICULO MOVWERO:.-



  

   

  

a ! y) 

UMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO:.- El capital dei a $5) 
> ENT SA TY rr 

ms 

Compañía suscrito podrá ser aumentado en cualquier tiempo, por 

resolución de la Junta General de Accionistas por Jos medios y en la forma 

establecido por la Ley de Compañias- Para el caso de aumento del capital, 

la Junta Genera) resolverá sobre la forma de pago del mismo, en cuyo 

evento los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción a las . acciones que tuvieren pagadas al 

momento de resolver dicho aumento, y sjempre guehño se encuentren en 

mora en el pago del capital anterior.- ARTICULO DECIMO:.- 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA:.- El derecho preferente para la 

suscripción de acciones; se incorporara en el cerbficado de preferencia, el 

mismo que podra ser negociado libremente, en la bolsa o fuera de ella.- 

Dichos certificados darán derecho a sus btulares o adguinentes a suscribir 

las: acciones determinadas en el certificado, «sin ninguna condición 

adicional, dentro del plazo de vigencia del mismo.- Los certificados 

deberán ser puestos a disposición de todos Jos sccionistas, dentro de Jos 

quince dias hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del aumento del    
   capital. - ICULO DECIMO PRIMERO:.- REPRESENTACIÓN A LOS 

ACCIONITAS:.- Los accionistas concurnrán a Jas Juntas Generales por sl 

o por medio de representantes.- En el segundo caso la representación se 

confenrá, mediante carta poder, con el carácter de especial. para cada 

reunión, salvo que se trate de una representación legal o de que exista 

poder: notarial,- Na podrán representar a Jos accionistas; Jos 

administradores y los comisanes, excepto cuando «se trote de 

representación legal. - Ano ICULO DECIMO SEGUNDO:.- 

RESPONSABILIDADES:.- Las responsabilidades de los accionistas por las 
    
    

    

   
A 
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obligaciones sociales se limitan al mento de sus acciones.- La acción/cón tz 

   
   E. derecho al voto lo tendrá con relación a su valor pagado.- Los vok



       

  

” 
A 

p 
$) blanco y las abstenciones se sumarán a la naaa pánico DECIMO 

TERCERO:.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS:.- La Compañía 

llevará un libro de acciones y accionistas, en el que se registrarán Jos 

nombres ..de los tenedores de las acciones, asi como todas las 

btansferencias, la consbtución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran con respecto al derecho sobre las acciones.- 

La propiedad de las acciones se probara con la inscripción en el libro de 

Acectones y Accionistas. /ARTICULO DECIMO CUARTO:.- NEGOCIACIÓN 

DE ACCIONES:.- Las acciones de la Compañía de TAXIS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA “"YACUCHINGARI” 5, A., son lhbremente negociables, sin 

que exista limitación alguna al respecto, siempre y cuando este derecho de 

negociar las acciones y bansferencias y transmisiones esté sujeto a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias.- Li LLO TERCERO:.- EJERCICIO 

ECONÑOMICTO, BALAMEUES,.. RESERVAS . Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES:.- . ARTICULO DÉCIMO QUIRNTO:.- EJERCICIO 

ECOMÓMICO:.- El ejercicio económico de la Compañía de TAXIS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA “YACUCHINGARI” S. A., será anual: iniciará 

ej primero e enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

2ño.- RTICULO DÉCIMO SEXTO:.- BALANCES:.- Al final de cada 

ejercicio y dentro de Jos tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General deberá elaborar el Balance Genera] Anual, del estado de la 

cuenta, de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

utilidades, los que serán puestos a consideración de la Junta General de 

Accionistas, acompañados de un informe del Gerente acera de su 

gestión y de la situación económica financiera de la Compañía.- El 

balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y demás 

informes necesarios deberán estar a disposición de los accionistas y 

  

Junta General . que deberá conocerlos.- El Comisano igualmente



   presentará su informe durante los quince dias anteriores a la sesión de la 

Junta General de Accionistas, tales balances e informes podrán ser 

Exa nados por los accionistas en das: oficinas de la Compañia.- 

RTICULO DÉCIMO SEPTIMO:.- RESERVA LEGAL:.- De las utilidades 

líquidas. anuales, una vez deducido el porcentaje de participación de los 

trabajadores y el monto del impuesto a la renta, se segregará cuando 

menos el diez por ciento para formar e incrementar el fondo de reserva 

legal de la Compañia, hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo menos 

al cincuenta por ciento del capital suscrito de la Compaña.- Además la 

Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o  extraordinanas.- Cuando por cualquier causa llegare a 

disminunse dicha reserva, de la misma forma antes indicada, se la 

restituirá. - dénicuro " DÉCIMO OECTAVO:.- DISTRIBUCIÓN DE 

VUTILIDADES:.- De Jas ublidades líquidas y realizadas, la Junta General 

de Accionistas destinará cuando menos el cincuenta por ciento para 

distuiburse entre los accionistas salvo resolución unánime en contrario y 

éstas serán en proporción al valor pagado de las acciones.- En el caso de 

que.la Compañía degare a vender acciones mediante oferta pública, 

obligatonamente se-reparbiráa por. Jo menos el treinta por ciento de las 

ublidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo 

ejercicio económico. - J isvrruro CUARTO:.- GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL:.- ARTILULO 

DÉCIMO ROVENOD:.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN:.- El Gobierno 

de- la Compañía de TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“YACUCHINGARI" S, A,, estará 3.cargo de la Junta General de Accionistas 

y la administración a cargo del Directorio, por el Presidente y por el 

   



  

   

  

    

ARTICULO VIGÉCIMO:.- DE LA- JUNTA GENERAL ORDINARIA:.- La 

Junta General de Accionistas, es el organismo supremo de la Compañía, 

se reunrá ordinarnamente una vez al año, dentro de los tres meses 

postenores a la finalización del ejercicio económico, para tratar asuntos 

puntuabizados en Jos- numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos 

treinta y uno de la ley de Compañias y cualqujer otro asunto que conste 

en la convocatona.- La Junta General Ordinana podrá deliberar sobre la 

suspensión o remoción de los administradores, así el asunto no conste en 

el orden del díia.- La Junta Genera) de Accionistas estará formada por los 

accionistas Jegalmente convocados y reunidos en el domicilio principal de 

la Compañia, salvo lo dispuésto en el articulo doscientos treinta y ocho, en 

caso contrario serán nulas.- ARTICULO VIGÉCIMO PRIMERO:.- DE LA 

JUNTA GENERAL —EXTRAORDINARIA:.- las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán Jas veces que fueren convocadas y 5e 

someterán 3 conocer y resolver, únicamente sobre los asuntos 
    

    

puntualizados en la convocatoria. / ARTICULO VIGÉCIMO SEGUNDO:.- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES:.- La convocatora a sesión 

de Junta General, sea ordinaria o extraordinarja, se realizará mediante 

publicación en uno de los diarios de mayor circulación y radiodifusoras de 

mayor sintonía en el domicilio de la Compañía, la misma que se efectuará 

por lo menos con ocho dias de anticipación a la fecha de la reunión.- En 

este lapso no se contará ni el día de la convyocatona ni el día de la sesión.- 

La convocatoria tendrá el lugar, dia, hora y expresando los puntos a 

tratarse en Ja reunión.- Toda resohición sobre un asunto que no conste 

expresamente en el orden del dia, será nula.- Las convocatorias a sesión 

e Junta General, serán efectuadas por el Presidente o el Gerente de la 

Compañia; igualmente el Presidente convocará a Junta General a pedido 

del o los accionistas que representen por Jo menos el veinticinco por ciento



  

de -conformidad a lo establecido en la Ley de Compañias.- Los accionistas 

tendrán derecho a voto en las sesiones de la Junta General, en 

proporción al valor pagado de sus acciones.- ICULO VIGÉCIMO 

TERCERO:.- JUNTAS GENERALES:.- No obstante lo dispuesto, en el 

artículo anterior, la Junta General podrá reunirse válidamente en cualquier 

lugar. del territorio nacional y para  bratar asuntos, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, scepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y estén acordes con e) orden del dis a bratarse.- 

ARTICULO VIGÉCIMO CUARTO:.- QUORÓM:.- Para que la Junta 

General pueda reunirse válidamente en primera convocatoria deberán 

asistir a ella, quienes representan por Jo menos el cincuenta por ciento 

del capita) pagado de la Compañia.- En caso de no asisbr el porcentaje 

indicado, se procederá a una segunda convocatoria, mediando cuando 

más treinta dias de la fecha señalada pora la primera reunión, en cuyo 

caso la sesión se podra instalar con el número de accionistas presentes, 

cuslguiera que sea el capita) que representen debiendo constar este 

parbcular en la conyocatona que se realice.- — En la segunda convocatoria 

no podrá modificarse el orden del día de la prmera. - Las decisiones se 

tomarán por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión.- Para el caso contemplado en el artículo doscientos cuarenta de 

la (Xy de Compañias se estará al procedimiento alli establecido.- 

RTICULO VIGÉCIMO QUIRTO:.- QUOROMH ESPECIAL:.- Para que la 

Junta General Ordinana o Exbraordinana pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisi 

la disolución anticipada, la reactivación de Ja Compañía en proce 

hiquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

  

    

 



  

   

  

    

Estatutos Sociales, deberán concurmr a ella los accionistas > que 

representen cuando:menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

Compañia.- En segunda convocatoria será necesana la concurrencia de 

accionistas que representen por lo menos la tercera parte del capital 

pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

establecido, se realizará una tercera convocatoria, pudiendo en esté caso 

instalarse la sesión con Jos accionistas que asistan. //ARTICULO 

VIGÉCIMO SEXTO:.- DIRECCIÓN DE LA JURTA GENERAL:.- Las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, de la Compañia 

"YACUCHINGARI" S, A., serán presididas por el Presidente de la Compañia; 

en caso de faltar éste, presidirá uno de los Vocales del Directonio en orden 

de elección y a falta de éstos, la sesión la presidirá la persona que para el 

efecto desione la Junta.- Actuará como Secretanjo de las sesiones el 

  

Gereénte y en su falta un Secretario ad-hoc designado por la propia Junta.- 

TÍCULO VIGÉCIMO SÉPFIMO:.- LIBRO DE ACTAS:.- La Compañía 

llevará un libro de actas de las sesiones de Junts General, las que serán 

escritas a maquina o a maño al anverso y revejso, sin dejar espacios en 

blanco entre una y otra acta.- -Las actas serán Jegalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario de cada sesión.- El libro será follado y 

rubricado por el Gerente de la Compañia.- Igualmente se llevará un 

expediente de las sesiones de Junta General, en el que deberá constar 

copia de cada una de las actas, los documentos que hayan sido conocidos    

   
en las sesiones, asi cogío Jos poderes y cartas poderes de representación 

de los accionistas.-/ARTÍCULO VIGÉCIMO OUTAVO:.- ATRIBUEIONES 

DE LA JUNTA:.- La Junta General legalmente convocada y reunida es el 

Fgano Supremo de la Compañía y en consecuencia tiene poder para 

resolver todos los asuntos relativos a Jos negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de Jos intereses de la 

 



Compañía que no se hallaren atribuidos a otros óraanos de la Compañiga 

Es de competencia de la Junta General: A, Hombrar y remover a 

Presidente, dos Vocales del Directorio con sus respectivos suplentes, 

Gerente, Comisario Principal y Suplente.- Igualmente podrá contratar Jos 

servicios de Auditoria Externa en caso de que Ja Compañía lo requiera, 

cada uno para el periodo que se establece en este Estatuto; .- 

Conocer anualmente las cuentas, el balance y el estado de situación 

económica de la Compañía; los informes del Directorio, Gerente, 

Comisario y Auditoria Extema si fuere el caso y dictar la resolución 

correspondiente. sobre tales -- documentos.- No podrá. aprobarse ni el 

balance ni Jas cuentas sj no - fueren. precedidos por el informe del 

Comisaro;. yA Fijar las remuneraciones del Presidente, Vocales del 

Directorio, Gerente y Comisaro;. eN, Resolver, de conformidad con la 

Ley, sobre Ja distribución de Jos beneficios sociales; e) Resolver. sobre 

cualquier asunto que sea sometido a su consideración y que tenga 

relación con la .marcha de la Compañia, fundamentalmente sobre la 

declaratoria de acciones vacantes debido al incumplimiento en las 

obligaciones por parte ge Jos accionistas, previo al cumplimiento y respeto 

al debido proceso; f).- Resolver sobre la amortización de las acciones; 

.- Acordar toda modificación al contrate socia); ho Resolver acelca de 

la fusión, transformación, aumento o disminución de capital, prórroga del 

plazo, disolución anticipada y liquidación de la Compañia, en cuyo evento 

deberá designar liquidadores -y fijar la retribución de Jos mismos, cambio 

de domicilho, de objeto social y. demás reformas del Estatuto de 

conformidad con la Ley de Compañias; - 1).- Autorizar la celebración de 

actos o contratos, .asj como la contratación de créditos cuyo monto 
   

  

supere los cuatrocientos dólares americanos; Y. Autorizar la adquisitión A 

Ca y enajenación de bienes inmuebles, así como la constitución 
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Ge Ss oravámenes sobre los mismos; K).- Dictar con el carácter de obligatorios 
CIAL _ 

para todos los accionistas y personal dela sociedad, los Reglamentos 

Internos que crea convementes; — Y, L- Todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley y el presente Estatuto.- ARTICULO VIGÉCIMO 

ROVERO:.- DEL DIRECTORIO:.- El Directorio estará integrado por tres 

miembros; el Presidente de la Compañía que también: lo será. del 

  

Directono y. dos Vocales Principales con sus respectivos suplentes, todos 
      

ellos elegidos por la Junta General de Áccionistas.- En caso de ausencia 

«del Presidente será reemplazado por uno de los vocales. presentes, en 

orden de elección.- Actuará como Secretario del Directono el Gerente, 

guien tendrá voz informabiya pero no voto.- Para que el Directono pueda 

reunise en sesión habrán de. concurnr a ella por lo menos. dos de sus 

mniembros.- Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos.- En caso 

de empate el Presidente tendrá voto dinmente.- Se considera mayoria el 

voto de la mitad más uno de Jos concurrentes.- La convocatorja a sesión 

de Directorio se la Fealizará mediante comunicación escrita dirigida a cada 

uno de Jos miembros principales y en caso de falta, ausencia, O 

impedimento de uno de ellos, asu respecbyo suplente, por lo menos 

con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión, 

comunicación en la quese indicará el lugar, día: hora- y objeto de la 

reunión.- - El Directorio sesionará cuando, el Presidente del mismo Jo 

convoque.- Para ser miembro del Directorio no se requiere ser accionista 

de la Compañia.- Los miembros del Directorio durarán UN NÓ en sus 

funciones, pudiendo. ser reelegidos . indefinidamente.- ARTICULO 

TRIGÉCIMO:.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO:.- —Son facultades 

  

    

  

del Directorio las siguientes: 3).- Sesionar ordinariamente, cada trimestre 

y exbabrdinarnamente cuando fuere  necesarno; - Someter a 

- consideración de la Junta General de Accionistas el presupuesto anual en 
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el mes de enero de cada año; Ae o robará anualmente el presupuesto Y is 
e 

el cuadro de sueldos y salarios, así como los planes de trabajo y lás 2. 

normas de funcionamiento de la empresa; d4.- Autonzará la celebración 

de tódo acto e contrato, asi como Ja adquisición de obligaciones, cuyo 

monto sea superior a Jos doscientos dolares, sin que exceda de 

cuatrocientos dólares.- Para montos superiores se reguenirá autorización      

  

de la Junta General, sip ferjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la 

ley de Compañías; e).- Determinará Jo casos en que un funcionano o 

empleado deberá rendir caúción, fijar el monto de ésta y aprobar Ja que el    

  

interesado proponga; T).-  Elaborará Jos Reglamentos Internos que 

considere convenientes y los someterá a consideración y aprobación de la 

Junta General; - Conocerá y resolverá Jos asuntos que fueren 

sometidos a su consideración, Siempre que no sean de competencia 

privativa de la Junta: General; hY- Presentar a conocimiento y resolución 

de la Junta General de Accionistas, proyectos de > de incrementos 

de reservas legales, —facultabyas o especiales; 5).- Determinar las 

caracteristicas y condiciones que deben cumplir los vehiculos que se 

pongan al servicio de Ja empresa, de acuerdo a la autorización de los 

correspondientes Organizmos de "Tránsito y Transporte Terrestre; 3)- 

Resolver sobre la suspensión y pérdida del defecho al puesto para el 

vehiculo de acuerdo al Reglamento; kY” Sancionar a los propietarios y 

conductores de vehículos de acuerdo aj Reglamento; Las demás que 

establezca el Estatuto y los Reglamentos de Ja Compañía.- ARTICULO 

TRIGÉCIMO PRIMERO:.- DEL PRESIDENTE:.- La Junta General de 
A 

Accionistas de la Compañia de Taxis en Camionetas Doble Cabina 

“YACUCHINGARI” S, A. elegirá al Presidente de la sociedad, quien ejertesó o TAS, 
¿8 

sa 

sus funciones por penodos dejDOS AÑOS] «pudiendo ser reelegido (E én. 

forma indefinida.- Para ser' elegido Presidente no se requiere 

  

la 
         



EN 
Eros Sccionista de la Compañía.- Cuando por algún motivo justificable el 

Presidente estuviere ausente, será. reemplazado por un AL del 

Directorio, respetando el orden de elección de Jos mismos.- ARTICULO 

TRIGÉCIMO —SEGUNDO:.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:.- Le 

corresponde al Presidente de la Compañia: ¿).- Convocar y presidir las 

á Hevar a conocimiento de uno sesiones de Junta General y Directorio; 

y otro organista? según sea el caso, Jos asuntos que deben ser resueltos 

por ellos; 2).- Vigilar el: movimiento económico y la correcta gestión 

administrabiva; d).- Legalizar con su firma las actas de sesiones de Junta 

General y de :Directorno, sesiones que las presidirá; €) Finmar el 

nombramiento d Gerente Genera] y confenr coplas debidamente 

cerbficadas; $)” Subrogar al Gerente, con todas sus atribuciones, en Jos 

casos de falta, ausencia e impedimento de éste, bastendo pora ello una 

comunicación escnta del Gerente o una resolución del Directono; g).- 

Cumplir y hacer cumplir la Ley de 

Junta General y 

aprobación de la Junta General; y, h).- 

Compañias, el presente Estatuto, las Resoluciones de ) 

TICULO TRIGÉCIMO del Directorio y el Reglamento de la Compañia. - 

TERCERO:.- DEL GERENTE GENERAL:.- la Junta Genera) elegirá al 

Gerente de la sociedad quien tendrá la dirección inmediata de la Compañía 

Formular los reglamentos que creyere conveniente y someterlos a la 

a 

las disposiciones legales, reolamentanas, estatutarias, de la y ejecutará 

accionista de la Compañia y éste desempeñará sus funciones por periodos 

de POS AÑOS| pudiendo ser indefinidamente reelegido.- En caso de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente, éste sera reemplazado por el 

- DEBERES Y ARTICULO TRIGÉCIMO  TUARTO:.- 

Junta General y del Directorio.- Para ser Gerente no se precisa ser 

  

   

  

residente. - 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:.- El Gerente de la Compañía 

de Taxis en Camionetas Doble Cabina “YACUCHINGARI” S, A.; tendrá los
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AT o 
siguientes deberes y atribuciones: a), Ser el representante legal, judicial "+2 

RA ” 

y extrajudicial de la Compañia; ra todos los actos y contratos, 
  

así: Como contraer obligaciones, siempre que no excedan en doscientos 

dólares, respetando Jas limitaciones establecidas en este Estatuto y las 

facultades concedidas ala Junta General y al Directorio, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías; 4%.- Cuidar bajo 

su responsabilidad que se even Jos Jbros exigidos en el Código de 

Comercio y en la Ley de Compañias; y. Entregar a Jos Comisarnos y 

presentar por lo menos una vez al año a la Junta General de Accionistas, 

una memoria razonada acerca de la situación de la Compañia, acompañada 

del balance, inventario y estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como el presupuesto para el siguiente año.- El incumplimiento de este 

deber será mobvo suficiente para que la Junta General acuerde su 

remoción; ef- Cuidar que se leve en forma debida la contabilidad y 

correspondencia de la empresa; IY- Informar al Directono sobre el 

movinento financiero de la compañia; 9).- Cumpbhr y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, Reglamentos, este Estatuto y Resoluciones de la 

junta General y del Directono; hY- Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta General de Accionistas; DO Suscribir el 

nombramiento del Presidente y confenr las copias del mismo; 3Y- Insenbir 

su nombramiento con la razón de su aceptación del registro mercantil; e 

Todas las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 

la Ley, el presente Estatuto y Reglamento de la Compañia.- Hs ÍCULO 

TRIGÉCIMO GUIRTO:.- DEL COMISARIO:.- la Junta General 

designará un comusario Principal y un Suplente, accionistas para que 

ejerzan la fiscalización de la administración de la Compañia e      
    

de 

facultades y deberes que Ja ley y los Reglamentos Jes confiere ge Lon 
NE > 4 o 
5 “ya 
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en AT . o . . 
S e A ao imponen. - Durarán en su cargo un año pudiendo ser reelegidos 

NE Ls 
y 

indefinidamente.- AÁ los Comisarios les es prohibido contratar por ¿uenta 

propia, dwecta O indrectamente con la Compañia. - RTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO: .- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:.- La Compañia 

DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA "YACUCHINGARI” S,A., se 

disolverá por las causas que establece la Ley de Compañias, especialmente 

por Jo establecido en la Sección Doce de esta Ley; asi como por el 

Reglamento.- De igual manera se disolverá antes del vencimiento de su 

plazo de duración por resolución de la Junta General de Accionistas.- En 

caso de disolución de la sociedad se procederá a su lguidación, debiendo 

actuar como Liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo las 

funciónes de Gerente, salvo resolución en coptrano de la Junta General. - 

TICULO TRIGESIMO SEPTIMO:.- e de Operación que 
A 

reciba la Compañia, para la prestación del servicio de transporte de Taxis 

    

  

  

en Camionetas Doble Cabina, serán autorizados por loz competentes 

    

organismos de Tránsito, y no consbtuyen títulos de propiedad, por 

IíéóéIAáá TT - -2 

consiguiente no son susceptibles de  negociación.- Y ARTICULO 
ATT 

TRIGÉSIMO OCTAYOD:.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
> 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

  

  

   

   

  

Q_ _ a _  _ — . e. SS, 

Transporte Terrestre lo efectuará la Compañía preyiGAñforme favorable de 
TT 

los Competentes Organismos de Tránsito.- PFARTICULO —TRIGESIMO 

NOVENO:.- La Compañia, en todo lo relacionado con el tránsito y 

btansporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito Vigente y 

- a qx 
Transporte Terrestre y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
  

  

Le materia dictaren Jos Organismos competentes de Tránsito. — 
  

ARTICULO TUADRAGESIMO:.- Los montos pata 1d a de 

II áí A o» 

| bensportación, estarán sujetos a la oferta y a la demanda-dellos mismos | e A 

' de conformidad con las regulaciones —que establezca e Consejo 
ATT OQ AAA 

    
 



  

  

disposiciones pu por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre. - RTÍCULO CUADRAGÉSIMO —PRIMERO:.- Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además, normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. - RTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO:.- DECLARACIONES.- PRIMERA:.- El 

capital con el que se constituye esta Compañía DE TAXIS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA “YACUCHINGARI” 5, A.,, es de 

OCHOCIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, divididos en OCHOCIENTAS acciones ordinarias d MU
 

UN DÓLAR cada una, que han sido integramente suscritas por los 

accionistas, de la siguiente manera; Cada uno de los intervinientes 

en este contrato, suscriben CIEN acciones que, para cada uno de ellos 

  

  

representan CIEN” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MNORTEAMERÍCA.- El pago del capital suscrito por cada uno de los 

accionistas, se lo realiza de la siguiente manera: El cincuenta por 
a 

ciento al contado y en numerario, mediante depósito en la Cuenta de 
  

Integración de Capital abierta a nombre de la — Compañía en el Banco 
    

Nacional de Fomento sucursal Zamora; el saldo del capital suscnto y 
  

no pagado, será cancelado en el plazo de dos años a contarse desde 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

Capital que se integra de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

No.- | NOMINA CAPITAL CAPITAL CAPITAL MUMNERO 

      SUSCRITO | PAGADO A PAGAR ACCIORES 

DE 

  

9 

2 r 2 A rm 

0% 
E, PA 
NG) PO 

TOS 

  

 



  

  

ón 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

50%) 

. 14 
1 CANGO CHALÁM 100 USD/ 50 50 y 50 USD Cien acciones 

LUIS FERNANDO ordinarias de 

sl . 
un dolar cada 

y / una 
7 

2 GUAHAN 100 Uso 150 usp/ 50 USO Cien acciones 

SERAQUIVE ABEL ordinarias de 
a | 

un dolar cada 

/ / una 

3 GUALÁN CHALAN ] 100 vsn/ 50 usp/ 50 USD Cien acciones 

VÍCTOR MANUEL ordinarias de 

un dolar cada 

, / una 

4 PUGUIA  —CANÑGO| 100 usd 50 uso / 50 USD Cien acciones 

mg 
SEGUBDO JOSÉ ordinarias de 
pp - zz AAA 

un dólar cada y 

/ / una 

5 PÚUGUA CANGO¡| 300 usó 50 uso! 50 USD Cien acciones 

EUGENIO ordinarias de 

REINALDO Y una dólar cada 

/ una 

W) G SARARGO 100 USD 3 50 YS 50 USD Cien acciones 

SERAQUIVE ordinarias de 

TO 

MANUEL un dolar cada 

TA AA 

ASUNCIÓN Y / una 

SARANGO 3100 usho 50 wsp/ 50 USD Cien acciones 

LOZANO —JORGE ordinarias — de           
  

  

 



  

  

Zo 

  

  

. AL 
RODRIGO un dolar cada 

) una 

p/ Pia 8 SERAQUIVE 100 US 50 USD 50 USD Cien acciones 

MOROCHO ABEL ordinarias de 

DE JESÚS un dólar cada 

/ ) una 
  

1 

TOTAL 300 ush 400 USD” | 400 USD | Ochocientas 

acciones 

ordinarias de 

un dólar cada 

uña               

SEGUNDA:.- HABILITANTES:.- Se adjunta como documentos 

habilitantes de la presente minuta los siguientes documentos: Certificado 

de Depósito del cincuenta por ciento del capital suscrito que se ha 

realizado en la Cuenta de Integración de Capital abierta en el Banco 

Nacional de Fomento Sucursal Zamora, Resolución número 018-C1-019- 

2007-CNTTT, de fecha catorce de agosto del dos mil siete; Resolución 

Número 049-DIR-2005-CNTUTT, de fecha uno de diciembre del dos mil 

cinco, Copias de las cédulas y certificados de votación de cada uno de los 

accionistas; Poder Especial conferido por el señor Gualán Chalán Victor 

Manuel, a favor de la señora Rosa Aurora Quizhpe Sarango; Poder 

Especial, otorgado por el señor Seraquive Morocho Abel de Jesús, a favor 

de la señora Suquilanda lima María Alegría; Reserva de nombre de la 

Compañía emitido por la Superintendencia de Compañias de Loja y Zamora 

Chinchipe; Cuadro de Integración de Capital Social con la que se 

constituye la Compañía y su participación por accionistas, 

   



  

Accionistas.- TERCERA:.- Quienes constituimos esta Compañía, en forma 

expresa, autorizamos a la Doctora Vilma A. Armijos T. con matricula 

número cero noventa y siete (0971 del Colegio de Abogados de Zamora 

Chinchipe, para que a nuestto nombre realice cualquier támite o 

presente cualquier sohcitud para lograr la aprobación e inscripción de esta 

escrtura.- Usted, señor Notano se servirá agregar las demás cláusulas de 

esblo y los documentos habilitantes que se acompañan, para al perfecta 

validez de este instrumento público.- Firma) Doctora Vilma A. Armijos 

T,, ABOGADA-MATRICULA NUMERO _0 l =/ Hasta aquí la 

minuta que queda elevada 3 escrtura pública y que los otorgantes la 

  

aceptan en su totalidad.- Formalizado el presente documento público, yo 

ej Notario lo jej integramente a Jos comparecientes, quienes se rabifican y 

afirman en lo expuesto y lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notarjo 

que da fe.- FIRMAN: Luis Fernando Cango Chalán.- Rosa Aurora Quishpe 

Sarango.- Abel Guamán Seraquive.- María Alegría Suquilanda Lima.- 

Manuel Asunción Sarango Seraquive.- Segundo José Maria Puglla Cango.- 

Eugenjo Relnaldo Puglla Cango.- Jorge Rodrigo Sarango Lozano.- El 

Notario: Doctor Sergio Tacuri Alvarado.- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA que 

la sello, signo y firmo en la ciudad de Zamora, el mismo día de su 

celebración.- 

 



   
COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“Y ACUCHINGARI" S.A. 
Yacuambi - Zamora Chinchipe — Ecuador 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SU PARTICIPACIÓN POR 

ACCIONISTAS 

El capital con el que se constituye la Compañía DE TAXIS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA "YACUCHINGARTI” S. A., es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, divididos en OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias de UN DÓLAR cada una, que han sido integramente suscritas por los 

accionistas, de la siguiente manera; Cada uno de los intervinientes en este 

contrato, suscriben CIEN acciones que, para cada uno de ellos representan CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA.- El pago del capital 
suscrito por cada uno de los accionistas, se lo realiza de la siguiente manera: el 
cincuenta por ciento al contado y en numerario, mediante depósito en la Cuenta 

de Integración de Capital abierta a nombre de la compañía en el BANCO 

Nacional de Fomento sucursal Zamora, El saldo del capital suscrito y no pagado, 
será cancelado en el plazo de dos años a contarse desde la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil. Capital que se integra de conformidad 

con el, siguiente cuadro: 

    

  

    

  

  

  

  

  

  

      
      

PATA a ÓN FAA AK—KXÉX AAA 

N NOMINA CAPITAL ¡CAPITAL ¡ CAPITAL NUMERO DE ACCIONES 

o SUSCRIT ¡PAGADO | A PAGAR 

O 50% 50 % 

1 KCANGO CHALÁN LUIS | 100 U.S.D. 50 U.S.D 50 U.S.D ien acciones ordinarias de un dólar 

FERNANDO | cada una 

2 GUAMAN  SERAQUIVE | 100 U,S.D 50 Y.S.O 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 
_ABEL . cada una 

3 [SUALAN CHALAN | 100 U.S.D 50 U.S.D 50US.D [kien acciones ordinarias de un dólar 
NICTOR MANUEL cada una 

4 PUGLLA CANGO | 100 U.S.D 50 U.S.D 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 

SEGUNDO JOSE cada una 
| MARÍA 

5 PUGLLA CANGO | 100 .S.D 50 U.S.D 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 
EUGENIO REINALDO p cada una 

6 PARANGO SERAQUIVE |100 U.S.D | 50 U.S.D 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 

MANUEL ASUNCIÓN cada una 
7 [SARANGO LOZANO | 100 U.S.D 50 U.S.D 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 

PDORGE RODRIGO cada una 

8 | SERAQUIVE 100 U.S.D 50 U.S.D 50 U.S.D cien acciones ordinarias de un dólar 
MOROCHO ABEL DE cada una 

JESUS 

800 USD |400USD 400 USD Ochocientas acciones Ordinarias de un 

A dólar cada una ] 
        
  

  

PRESIDENTE OCASIONAL     Tr a : 
. ul 

"Mat. 097 C.A.Z, Ns
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRE 

Que 

Que 

Que 

Que 

Que 

En uso de las atribuciones legales que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsit 
Transporte Terrestres; 

  

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE    RESOLUCIÓN No. 049-DIR-2005-CNTTT 

CONSIDERANDO: 

Mediante Decreto Ejecutivo N* 505 de 28 de enero de 1997, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial N* 118 del 28 de enero de 1997, el señor 
Presidente Constitucional de la República, dicta el Reglamento General para 
la Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, incorporando 
disposiciones específicas que regulan el transporte terrestre en todas sus 

modalidades, dedicando el CAPITULO I, que se refiere al TRANSPORTE 

PUBLICO DE PASAJEROS, desde el Art. 113 hasta el Art. 115; el CAPITULO 
11, que regula el TRANSPORTE DE CARGA, desde el Art. 116 hasta el Art. 

118, el CAPITULO III, Art. 119, que se refiere de forma-exclusiva al 

TRANSPORTE MIXTO; y, el CAPITULO IV, que se refiere al TRANSPORTE 

ESCOLAR, desde el Art. 120 al Art. 122. 

Mediante Decreto Ejecutivo N* 1212 del 2 de febrero del 2001, publicado en 
el Registro Oficial N“ 264 del 12 de febrero del 2001, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, reforma el Art. 113, del Reglamento General 

para la Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, autorizando 
a la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte en Taxis del 

Ecuador, FEDETAXIS, la importación de automóviles tipo sedan y camionetas 

doble cabina, para el uso de taxis, con exoneración total de aranceles. 

Mediante Decreto Ejecutivo 2238' de fecha 5 de noviembre del 2004, 
publicado en el Registro Oficial N * 462 de 16 de noviembre del 2004, el 
señor Presidente Constitucional de la República ratifica la reforma al Art. 
113, del Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, autorizando a la Federación Nacional de Cooperativas 

de Transporte en Taxis del Ecuador, FEDETAXIS, la importación de 
automóviles tipo sedan y camionetas doble cabina, para el uso de taxis, con 
exoneración total de aranceles. 

El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
mediante Resolución N* 002-DIR-2005-CNTTT, de fecha 27 de enero del 

2005, en su Segunda Sesión Extraordinaria, dicta el “Instructivo para la 

obtención del Informe Técnico Favorable que otorga el Consejo Nacienal de . 

Tránsito y Transporte Terrestres, en el trámite de importación de vehículos 
nuevos para taxis y camionetas doble cabina nuevas para taxis con 
exoneración total de aranceles”, 

El artículo 119 original del Reglamento General para la Aplicación de la Ley 

de Tránsito y Transporte Terrestres, textualmente dice: “El servicio de 
transporte mixto, esto es de pasajeros y carga, se realizará única y 

exclusivamente en los lugares en que la situación geográfica y socio 

económica lo ameriten, y en automotores con carrocería cuyo diseño 

permite transportar en la parte anterior, hasta quince pasajeros, y en la 

parte posterior una carga no mayor a 2.000 kg”.   
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RESOLUCIÓN No. 049-DIR-2005-CNTTT 
Pág. No. 002 
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4 

RESUELVE: 

Regular la operación del servicio de taxis, que se lo realizará en forma 
opcional en automóviles tipo sedan y en camionetas doble cabina en las 
zonas geográficas que determine el Consejo Nacional de Tránsito, 
cumpliendo con los colores y características determinadas en el Art. 113 del 

Reglamento General para la aplicación a la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y sus correspondientes reformas introducidas mediante Decreto 

Ejecutivos NO 1212 del 2 de febrero del 2001, publicado en el Registro Oficial 
NO“ 264 del 12 de febrero del 2001 y N% 2238 de fecha 5 de noviembre del 
2004, publicado en el Registro Oficial N * 462 de 16. de noviembre del 2004; 

Autorizar a las cooperativas de transporte en taxis que operan en ja Región 

Amazónica con automóviles tipo sedan y/a camionetas doble cabina para 
que puedan matricular sus vehiculos en la modalidad de taxis, cumpliendo 
con los requisitos exigidos para el transporte público de pasajeros en taxis, 
de manera especial el Cuadro de Vida Util vigente; 

Las operadoras de transporte que en forma errónea y equivocada hayan sido 
autorizadas para realizar el transporte de carga liviana o mixto en 
camionetas doble cabina, tienen el plazo de 180 días para efectuar las 
Reformas de sus Estatutos, cambiando el objeto social a cooperativas de 
transporte en taxis en automóviles tipo sedan o camionetas doble cabina, y 
las otras Operadoras se dediquen en forma exclusiva al objeto social para las 

que fueron creadas conforme lo disponen los artículo 117 para carga liviana; 
y, artículo 119 del Reglamento Aplicativo a la Ley de Tránsito, para el 

transporte mixto que se lo realizará en vehiculos tipo rancheras o chivas. 

Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 

ejecución inmediata, registro y control de esta actividad. 

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Sala de este Organismo, en su 
Décimo Cuarta Sesión Ordinaria realizada el día 01 de Diciembre de 2005. 

Lo certifico, / . ñ 

Arq. Alejandro Lasso de la Torre 
SUBSECRETARIO GENERAL DE COORDINACION Y ASESORIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
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Sra. Paulina Carvajal V. : 
SECRETARIAGENERAL - ENC. 

   



  

_CONSEJO NACIONAL 
E DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 018-CJ-019-2007-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de taxis en 
Camionetas doble Cabina denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETAS 
DOBLE CABINA YACUCHINGARI S.A”, domiciliada en Ta Ciudad de Yacuambi, 
Parroquia 28 de Mayo, cantón Yacuam rovincia de Zamora Chinchipe, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su ción Jurídica, con la 

siguiente nomina de OCHO (08) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. APELLIDOS NOMBRES/ CEDULA 
1 CANGO CHALAN LUIS FERNANDO YY 190021 130-9 

2 GUALAN CHALAN VICTOR MANUEL 110247160-2 

3 | GUAMAN SERAQUIVE ABEL 190020569-9 

4 PUGLLA CANGO SEGUNDO JOSE MARIAL 110230670-9 

5 PUGLLA CANGO EUGENIO REINALDO 110257087-4 

6 SARANGO LOZANO JORGE RODRIGO Y 190031614-0 

7 SERAQUIVE MOROCHO ABEL DE JESUS 190020611-9 

8 SARANGO SERAQUIVE MANUEL sus 44 110213464-8 
  

  
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: 

CORREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA 

EN EL ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- Después de “y del Cantón 
Yacuambi,” eliminar “Provincia de Zamora Chinchipe y nn ol de 
ella conforme los requerimientos que para efecto se presenten,”; Después de 
“formar parte de otras compañías” añadir “de idéntico objeto social») / 

INCORPORAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRANSITO: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de Taxis, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. . 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en toda lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

deberán en forma previa cumplirlas” 

> 
   



  

CONSEJO NACIONAL. 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION Ko. 918-C3-019-2007-CNTTT 
COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA YACUCHINGARI S.A 

Que, la coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 198-CAJ- LEIA 
2007-CNTTT de Mayo 17 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión del informe favorable para la Constitución Juridica de la Compañia en 
formación de Transporte de taxis en Camionetas doble Cabina denominada 
“COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA YACUCHINGARI 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 012-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 21 de Junio de 2007, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 198-CAJ-019-CJ-2007-CNTTT de Mayo 17 de 2007, suscrito por el 
Coordinador de Asesoría Juridica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir_informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de taxis en Camioneta abina denominada “COMPANIA DE 

IONETAS DOBLE CABINA YACUC RITS:A%— 
domicittada-enta Ciudad de Yacuambi; Parroquia 28 dé Mayo, cantón Yacuambi, 
provincia de Zamora Chinchipe, pueda-constituirse jurídicamente. — 

2.' Esté informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañia, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Organismo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 14 de agosto de 2007. 

LO CERTIFICO: 

Mbchg 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA - 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7155082 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUGLLA CANGO EUGENTO REINALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/09/2007 10:51:06 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA YACUCHINGARIS.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/04/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO REGIONAL LOJA 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/cliente ' “t_denomina... 05/10/2007 

 



QUEDA, inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS EN CAMIONETAS DE DOBLE CABINA “YACUCHINGART” S.A., 

que en copia y en cuatro ejemplares de igual tenor antecede, en el Registro 

Mercantil que corresponde al presente año, con el No. 04 del 19 de diciembre del 

2007; de conformidad a la RESOLUCIÓN No. 07.L.DSCL.240 de 29 de 

noviembre del 2007, suscrita por el señor Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y 

ZAMORA CHINCHIPE.- Yacuambi, diecinueve de diciembre del dos mil siete. 

    y CUL UA e 
REGISTRADOR DE LA PROPI STRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN YACUAMBI 

 



-- -- FE: QUE COM FECHA DE HOY PROCEDI A MARGINAR LA RESOLUCION 

NÚMERO 07. L. DSCL. 240, DE FECHA 29 DE NOWIEMBRE DEL 2007, 

SUCRITA POR EL SEÑOR DOCTOR VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y 

¿AMORA CHINCHIPE; COR LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

YACUCHINGARI S. A. , PARTICULAR QUE DEJO CONSTARCIA PARA LOS 

FINES LEGALES TO NSIGUIENTES.- ¿AMORA (14 DE -— DICIEMBRE DEL 

2007. El MOTARIO, 

    

  

D»: Jengio Dosuri 

NOTARIO SEGUNDO! CANTON ZAMORA 

  

QUEDA, inscrita la RESOLUCIÓN No. 07. L.DSCL. 240 de 29 de noviembre del 2007, 

suscrita por el señor Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, 

mediante la cual se aprueba la constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA YACUCHINGARI $.A., que en cuatro copias de 

igual tenor antecede; en el Registro Mercantil a mi cargo, con el No. 05, del 19 de 

diciembre del 2007.- Yacuambi, diecinueve de diciembre del dos mil siete. 

      AULA or 

RADOR DE LA PRO) LA PROPIEDAD Y 

MERCANTE, DEL CANTÓN YACUAMBL. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. sc.pscL.o7. 1173 

(Qe era 

O, 7708/ AS
 

E
)
 

e
 

Loja, 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL ZAMORA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Page 1 of 1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA YACUCHINGARI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA "DE COMPAÑÍAS 0 DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 
J 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/97f32d6d4090d6d36052573a2005df8c47E... 29/11/2007


